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Introducción. 
 
Una vez puesto en marcha el registro de la jornada laboral de los trabajadores según el 
nuevo Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y modificado en el Real 
Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, vamos a ver mediante este nuevo boletín cómo 
sacar en Nixfarma los informes mensuales. 

 
Operatoria  
 
Entramos en el selector del menú de Nixfarma 
 
Gestión > Jornada Laboral > Consulta jornada laboral 
 

 
 
 
 
 
 



Una vez dentro del menú, tenemos que seleccionar las fechas “Desde” y “Hasta” del 
mes que nos interesa imprimir y pulsar el botón “Buscar”. 
 

 
 
 

A continuación pulsamos icono “imprimir” . 
 
En la ventana que nos abre tenemos que marcar las opciones que vienen en la imagen 
siguiente: 
 

 Selección 

 Registro jornada laboral 

 Resumen mensual 
 

 
 
 



Pulsamos el botón “Imprimir” o “Visor” según queramos imprimirlo directamente o verlo 
primero en pantalla.  
 
 
Los informes quedarían de la siguiente manera: 
 
 
 

1- Hoja resumen: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2- Hoja registro jornada laboral: 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 



* * * NOTA INFORMATIVA * * * 
 

Si es Usted una Oficina de Farmacia de la 
Comunidad Valenciana, recuerde enviar el Libro 
Electrónico de Estupefacientes antes del día 10  

 

 
 
 
 
 
 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 

 
 

 

Gracias por confiar en nosotros 

 
 


